
$am« ii Jueves S je Julio de ÍAF7. bo y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^««filefita y Ís»dl«p«BSeloBee del €lo- 

hl^rrae seas obltgatorSas pars jr espî<«i 
ds proT^ur^s desde qoe se puDirHe ofi- 
e «.Sosisnie es ella y desde eea^re dis* 
despue* para io* de^^s pn^kiss de la 
mIsiKs proTlnela. (C cy de 8 de t ' vît te 
bre de ISSt.)

SUSCRICION PAHTICÜLAE.

Un mes en Córdoba. 33 rs. Id« fuera. 16.
Très id.......................... 33. . . . . , 46*
Sais id. , . 63.............................. 80
Un año......................138..............................180.

St pubiita ífdtt Ut diat esegpU UtJieminffot,

f l^asleyc* 0rdeitesyaoiincto*i|ac «« 
, mander» pahUear en los SoleUues efi- 
eUSe* tit han de mvltlr al Ciefe pelftleo 
respeettr*, p^vr myo eondvete ar pass 
r a a loa «dilores de lo* mencionado* 
pcriódleo*. (Orde ae* de 3 de Abril de 
*88 y 31 de Octubre del88<.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros, ।

S. M. el Rey (Q. D. G..) y
S, A. R. Ib Srma. Señora Princesa 1 
de Astúrias coniicúan en esta Cór- 
tesin novedad en su importante 
sal nd.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba»

f^úoi. 61,

Secc’on de Fomento.
D. Joaquín de Búrgos» vecino 

dé est? capital, à nombre de D. Ge
rónimo Ortega y André», residente 
en Linares, ha presentado A las do* 
ce de la mañana del día 4 de Di
ciembre de 1876 una eoSicitud de 
regietro-denoucio de 36 perteaen- 

Ws de ta mina titulada <991aao, > 
de mineral carbon de piedra, sita 
en parage nombrado Punta del ca
mino de ta Ballesta, término de Es
pié!, Hudaoto al N. mina «Porros 
segundos», S, mina «Jove* y <Lôs 
Caminos,# carretera de Córdoba A 
Almaden y regajos qae vierten en 
la AdelAlla, E, con mloa «La Eve- 
Jina» y coîi e! arroyo y cerro de la 
AdeinHa, 0. con la mina nombrada 
•Choco Perea eeguodo,» «Naroa 
eógando,» iioha Carretera y arroyo 
de Joana la Mala, cuyo mi aeral es 
Carbón de piedra,

La designación que hace es la 
filghieuteí

Se tendrá por puato de partida 
Bü poza rebnodido próximo á la 
carretera oitada, relacionado por 
búa visual DS’ á la cumbre del cor 
r# do Miratores y otra 45’ al pico

mas alto del N, 0. de Ia casa da 
Nava-Obejo: deade dicho punto en 

‘■di’-eecion S. se medirán 220 me
tres fijando la 1/ estaca; desde as
ta en direooion 0. se medirén 160 
metros colocando la 2.*; desde ella 
en dirección N. se medirán 800 
metro» colocando la 3,*; desde esta 
en dirección K. se medirán 600 me
tros fijando la 4.’; deíde ella en di
rección S. se medirán 800 metros 
colocando, la 8.*, y desde esta á la 
1.* en dirección 0. se medirán 440 
metroí, quedando así cerrado el es
pacio que comprende las treinta 
pertenencias eolioitadaa.

Ha coneignado al mismo tiem
po le cantidad de ciento cuarenta y 
siete peseta#.

Y habiéndeSa solicitado ál mis
mo tiempo la canrelaoion del ex
pediente nombrado «María de las 
Mercedes,» que oenpaba el miento 
terreno, lo he declarado fenecido 
por decreto de Veinte y tres de Ma
yo de mil ochooieatos eeteata y sie
te, el chal ha sido ejecutariado y 
he di»puesto ee anuncie al público 
en cumpliaiiento dal párrafo segan
do del articula 15 da las bases ge
nera lee para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 4 de Julio de 1877, 
(81 gobernador, 

JSnriqtíe de Le^^üina,

Núm. 02.

Et Sr. Alcalde de Villanueva 
del Bey manifiesta á este GobAmo 
que han sido éncontrádas estfavia- 
das en aquel término tuaaicipai, dos 
marranas cuyas señas ee expresan 
4 COutiQuacioQ.

tq que fié dispuesto M publi

que en este periódico efleial à fin 
de que llegando á coacoimieuto de 
la persona A quien perteneiean se 
presenta á reclamarías,

Córdaba 8 de Julio de 1877. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Señas de las marranee. 1 
- 1 * Una hendida en la oreja de

recha y en la izquierda un golpe 
por detrás. ■

2.* La otra con la oreja izquier
da menos.

Administración económica , 
de la provincia de Cór- j 

doba. j

Núm. 84. ^

Reoandaoion obtenida por el Ayan- j 
tamiento de esta capital en él di* 5 
30 del mea próximo pasado por ■' 
derechos de especies de cousu- ! 
EDÔR, Cereales y sal,

Pts, eta.

Derechos per especies con 
recargo del 100 por 
160. ,£17009 1 

Id. cereales con id. id, . 1066 61 
id; sal Cott el 80 por

100. «•»

3737 60 
Arbitrio* sobre especies 

adicionadas. 328 18

Total. . 4065 76
Córdoba 1.* de Julio de 1877,— 

P. 0., Femando Montilla,

Núm. 55.
Recandacion obtenida por el Aynn - 

tamiento de esta capital en el día 
1.* del nie* actual, por dereoho* 
de especies de consumos, cerca- 
let y sal.

Pts. eta.

Derechos por especies con 
recargo del 100 por 
100. . 812 05 

Id. ceres los con id. id. . 483 78 
Idem sal con el 80 por

106. . .»

1*96 70
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. . 830 SO

Total. . 1620 20
Córdoba 2 de Julio dé 1877,— 

P. 0„ Fernando Montilla.

Núm. 88.

Recaudación obtenida por el Ayun
ta miento de esta capital en el di* 
2 del mes actual por derechos de 
especies de consumos, cereales y 
«al.

Pts. CU

Derechos por espeoies con 
recargo del 100 por 
100. ,988» 

Id. cereales con id. id. 806 37 
Idem sal con el 80 por

100. .4333 

162470
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 392 S3

Total. . 2016 98 
Córdoba 2 de Julio de 1877.-*

P. 0,, Fernando Montilla,
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• JiMMlSSTSS.
Núm. 31.

Alcaldía constitucional de 
Pozob’anco.

Den Francínoo García Rico, Alcal
de coDstitnoioDai '0 esta villa.

Haero sabar: qoe termioado por 
la Jaofa pericial en borrador el 
apéndice al a miliaramiento qne ha 
de servir de base pira la furma- 
cion del reparto de la contribución 
territorial correepondieote al próxi
mo año económico do 1877 á 78» 
queda espaeeto al público eo la Se
cretaria da este Ayuatamiento por 
(érroino de quinoa días que prinoi- 
P’aránú cohtarse desde la tesreien 
det presento eu el «Bolotin tfl sial* 
do la provincia, con el Su de que t 
loe eontrlbuyenfes veoioos y foros- 
teros puodan entablar tas reclama- ¡ 
clones que estimen procedentes; 
apercibidos de que traeoarrído di
cho plazo no tendrán derecho á di
chas reQlamaotones.

Poz' b’aneo veinte y siete de Ju
nio de mil 0-h3QÍe8S0á setenta y 1 
siete- - El Alcalde, Francisco Gar- « 
cia B co.—El Secretario, Rsfael * 
Moreno Gonzalez,

Núm. 41.

Alcaldía ccmtltucíonal del 
Fuente Palmira, 

Don José Hens Ostos, Alcalde oons- 
ti lu clonal de esta villa.

Hago saber: qu? haVéndiseTa» 
ri fle a do et primer remate para el 
arrendamiento do los derechos y 
venta á la eeclusiva d« las e^peciea 
de vino y aguardiantaquí se con
suman en e^.ta villa dnraata el afio 
económico de 1877 à 78, se proce
de al segundo remate qua ha de 
leaer efecto en estas Cases Consis
toriales el día ocho de Julio próxi
mo de once à does de sa mafiaDa, 
admitiéndose únioamenle laspoa- 
turas que se hagan au moa tundo 
desde el cineo por ciento en adelan
te sobre el tipo que ha servido en la 
anterior.

Y para conocimiento del públi
co se flja el presente en Fuente Pal
mara á treinta da Junio de rail 
ochocientos setenta y siete.—José 
Hens Ostos.—Por su mandado, Juan 
Carmona.

Núm. 42.

Alcaldía consUt.uebnaP de 
Monturque.

Dod’Rafael de Lara, A calda coas- 
titucional de esta villa.

Hago esber: que haUándose ter
minado en borrad Tel repartimien
to de la coniribDOion de íumueblea, 
Oültivo y ganadería de este distri

to municipal' para et afio aoiaat 
eco a ó ill ico du 1877 à 1878, sa halle 
O'^ta de manifiesto por término de 
quince días en la Secretaría de es
te Ayuntamiento p<ra que las per
sonas contri buy en tes, en él inclui
das, puedao examinarlo en dicho 
periodo y hsoir las reo la en aciones 
de agravios que se les baya podido 
inferir,

Monturque y Julio l? de 1877, 
—Bifaet de Lara.—José Martin, 
Secretario.

Nim. 53.

Alcandía co usti tue ional de 
Priego,

Don José Luía Rubio y Tilion, Al
calde accidental de esta villa.

Hago saber: qua debiendo pro- 
oederse á la elección de medios para 
cubrír el cupo de consumos señala* 
do á este pueblo para el año econó
mico de 1877-78, y siendo ano de 
estos los aneabeza mien tos parciales 
ó gremiales que autoriza el ártica- 
lo 186 de la vigente instrnecíon de 
coasa moe, se invita al veoiadario 
para que desde le e nueve de la ma- 
nana á las dos de la tarde y duran
te los dies primeros diaa del oor- 
rienta mes concurra el que lo esti- 
ne conveniente 8 la* Casas cap i- 

tularei para celebrar los aatedícboi 
í encabezamientos conforme al artí- 
j culo 188 da citada instrucción.

Priego primero de Julio de mil 
ocheoieatos setenta y siete.—José 
Laie ftublo.

Núm. 57.

Alcaldía constitucional de 
Torrecampo.

Don José Campos y Blanco, Alcaide 
oonstitnoional de esta villa de 
Torrecampo etc.

Hago saber: que terminado el 
repartimieato de la contribaojon 
territorial da la miem í, para e' cor
riente año e<nnóíDÍ w de 1877 A 78 , 
se halla eapuesto ai público por lér- 
mino de ocho dias á contar deide la 
fecha, con el bu de qui los ojain- 
buyentas de este distrito puedan 
examinarlo y proJoer ea an con
tra ouauta? reciamaoijues se crean 
asistirles respecto á la apiioioion del 
tanto por ciento á que ha salida gr t- 
vada la liqiezd,

Y para la coman inteligencia de 
este vecindario, 86 pone y fija el 
presente en Toireoampo é dos de 
Julio da mil och;>aioutjs setenta y 
siete.—El Aloal te, José Campos y 
Blanco.—Da Órden de su mercad, 
Alfonso Crespo, Secretario.

ItbSBtt»

Núm. 1,

l ili vers 1(111(1 literaria de Sevilla.
AMUNGIO.

Se hallan vacaníes en este distrito uníversilario las escuelas públicas qué figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en la Real órden de 
10 de Agosto de 1868 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do- 
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso término de quin- 
ee dias, á contar desde la publicación del presente en el «Bolclin oficial, de la provincia á* que 
corresponda la vacante. .

Provincia#. Pueblos.
Clase de la 

escuela Categoría,

Dotaciou.

Roíribuciones.
Casa ó aalgnacion 

para ella,
Fondos de que 

se paga.Perstmal. Material.

Cáliz- Olvera. Ce niños. 6!emental amp.^* 1350 337 Nó se calculan. Tiene

id. Palarea da Rivera. Ds Liñas. Eiemcnlal. 733 50 183 37 426 íd.

Córdoba. Puente GenU. id. id. 733 50 183 33 800

id. Aleomcoai (a'dea.) De niños. fo'om plete. 275 68 ^5 40
0 
a

Sevilla iS de Junio de 1877,—El Rector, Maoue) Laraña.
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Núm. td.

Juzgado muoîcîpal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACÎMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Junio de 1877.

Córdoba L*dt Julio de 1877,~-BI Jaes mnnioipal, Fernando 1« Celle,

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
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f N4m.d8,
' Juzgado de primera las- 
j taocia del distrito de la de- 
1 r. cha de esta ciudad de 
I Córdoba.

Don Juré Gonzalez Ferez, Jaez de 
primera ins’ancia del distrito de 
la dereoha de esta ciudad y eu 
partido.
Foi ei presante hs^o saber: qoe 

60 autos ejecaUvos que sa siguen 
en taie Juzgado y Ésorjhaaia dal

¡ antuano A ia-itaoeia del señor Djh 
¡Rafael J isquiá da Lara y PíGeia, 

contra Don Fel'pa Pasquoria y 
Riet*^ por cobro dé reales, he acor-

¡ dado, por auto de este día sacar á 
Í la hcitaciou tú’aliea para su venta 
1 lo signíenU:
1 Reales,

’ Vsrios efectos de loza,
¡ oriatal y ctros, cuyo por- 
Í menor resulta de autos y se 
t hallan deposit a les en 1« ea- 
: fia calle dal Ayuotamieut') 
’ número doce, donde puedan 
j verse, spreciadta eu mil 
i ciento cuarenla y ciocc rea-
1 les, . 1115
| El mestrador y eRtante-
? ria que oenpa Jo q^e era 
i Crista rria del Saivader en 
i dicta casa, apreciado eu dos 
1 mil o-’heoieutos reales. , 2800 
? Cuya cubaste se verificará el 
i dia duce del actual de ouce á doce 
i de su mañAúa, en ei deapaoho-ftu- 
. dieccia de este Juzgado, ca'lc de 
i San Felipe número très, advirió p 

dise que se admitirán las posturas 
que se hagau, siempre que cubran 
las dos terceras pertes del aprecio.

Córdoba des de Julio de mil 
ochocientofl setenta y siete.—Joid 
Gonzalez Ferez.'-El Escribano, 
Salvador Lopez y Páramo.

DEFUNCIONES registradas en esté Juzgado durante la iereera decena del 
mes de Junio de 1^77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL GÉNÉRAL.VARONES,
| HEMBRAS.

Solteros. Casados, Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viadas, TOTAL.
fl > » > » | » » » » >

4 » » 4 3 > » 3 g
23 l » > 1 2 > 8 S
2Í » > 1 1 2 » > 2 3
25 » » 1 > * » » 4
2d » 1 1 » 4 » 1 327 » > 1 1 2 4 > 3 4
28 2 » 3 1 > » 4 4
29 3 v 1 4 1 4 » 8 0
35 1 > 1 3 4 » > 4 3

Total, , . n 1 6 18 3 » 14 33

Córdoba I/ da Jal lo da ISlT.-^El Juez maaieipalf Fernando 'a Calle,

j xSum. 51.
* Dcb Joïé i^ëboi ÿ Álberioh, Jefe 
i Honorario de Admiuistraoion da 

I* Hacienda Pública y Présidant?
de la Cominon de Evaluacioa y 
Reparto de la Contri bu clon Ter*

1 ritorial de esta Capital,
J Hago saben que habiendo apro- 
r hado la misma en sesioa del día da 
; hoy el repartimiento de la Con- 
1 tritticií n Territorial de esta capi- 
’ tel» respectivo al presenta bAü cou- 
5 cómico de 1877 á 1878, b r asorda-i 
i do se reponga al póblioo, por lór- 
j mino ce ocho d as, eontados desde 
' esta fecha, á fia de que los iatere- 

sados puedan reclamar de agravio, 
si 96 creyesen perjudioadoa en la 
aphcacioD del t^nto por ciento que 
ha servido de base para imponer 
las cuotas individaales; eu la lote 
iigencia de que pseado dicho tér
mino no será oída reciamaoion al- 
goca.

Y para su debida pobUddad se 
fija este anuncio cu los sitios de 

1 costumbre; advirtiendo que el te- 
; pariimíento deque se trata se baila 
' de manifiesto en la Secretaría de 

la Comisión, estahleoida en el mis
mo edificio que ocupan las eflomaa 
de la Administración económica de 
esta provincia.

Córdoba 4 de Julio de 1877.—« 
El Presidente, José Nebot.—El Sa-

I Cfeiafio, Vicente Joeé Rodrigoeí,
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: ReCûôàio batdio. ^

Sabido 4? ónáa téaao.ès y difí* 
oiîes de curar son dû ordinario loa 
resfriados, las bronquitis y otras , 
afecciones del mismo género, y j 
cuantas tisanas, jarabes y otros me- Î 
dicamentos dulcificantes se nace— ■ 
sita emplear para oombatirlas con 
éxito. Ademas, nadie ignora que 
un resfriado descuidado concluye ■ 
con frecuencia por degenerar en j 
bronqniUa, cuando no se trasforma j 
ei bsi8 'u’mooar,

Numerreos esperimeatos aca- » 
bau de probar queol Alquitrán de
Noruega, Riendo bUn puro y conve— 
nientemente prepartdo, posee una ; 
eficacia que pudiera Ilamarse ma- j 
ravülrsa, para curar con rapidez 
las enfernoedadaa mencionadas. El { 
alquitrán no puede tomarse en el ’ 

eeiado natural â cansa de su f abor , 
desagradable y de an consistencia | 
viertfe. Un farmacéufico de Paris, ’ 

Mr. Gnyot, ha tenido la feliz idea de 
eccerrarle en pequífiaa cápsulas 
de gelatina de forma redonda y del • 
tamaño de una pildora ordinaria, 
las cuales se tragan de una mane
ra sumamente fácil: al llegar al es
tómago, la cápsula se disuelve y 1 
el alquitrán obra con rapidez.

Dos ó tres «cápsulas de Alquí- ' 
Ífsfi de Gnyot,» tomadas ÔÜ el mo- ■ 
mentó de las cu mid as, producen un 1 

alivio rápido y bastas à veces para 
curar en poco tiempo lo* r<l"iados 
y las bronquitis mas tenacee. De 
este modo se consigue también de- , 
teaer y aun curar la tisis ya decla
rada en ente ceso, el Alquitrán im- i 
pide la de icómpesie ion de loa tu- 1 
tóreul a y, con la ayuda de le na- 1 
tu raleza, la cura es mas rápida ce 
lo que hubiera podiio esperaríe, i 

idaria poco todo cnanto dijéramos 
para recomendar este remedio, que 
ha llegado à ter popular en Uros 
prises, no solo por su recenuoida 
fefioacia, sino también por an bara- - 
tura, porque couteniendo el frasco 
de Alquitrán de Cuyoí 60 cápsu
las, el tratamiento no cuesta sino 
un feftl diaric, próximamente, y 
001 él se evita el uso de las lisa* 1 
ñas, pastillas y jara bes < | 

Para estar bien seguro de obte- * 
ter íá* vtfüadei<i6,« cápsula a de_Al- * 
quitrén de Güjot, tXyaae sobre la ’ 

etiqueta del fiasco le û i in a ce Gu
yot lui presa en ties colores. Por lo 
demás, estas, oáptu as se eucoen- 
tfau en casi todas las farmacias, á

ANUNCIOS.
EL FENIX ESPAÑOL, 

Gompañia de eágaroireuoil >8, au
torizada por Real decreto de 5 de 

Junio de 186t.

GaraotfaR.
38 millones de reated pagados en 

13 años da e<tsleucia.
Esta gran Compañía Nacional, 

la mas imoortaote por su capital 
de garantía, asegura contra el in
cendio a prima fija toda clase de 
objetos, muebles ó inmuebles. De
ba el inmerso desarrollo de sus 
operaciones à la gran respoosabiU- 
dad de su capital, qne le permite 
atender en el acto a! pago de loa sí- 
nie8tro8 cualquiera que s^a su ím- i 
poriancta, efectuáudolu al ceutsdo 
sin descuente a'gnno.

Dirección general en Madrid, 
paseo de Recoletos 9.

Subdirector general en las pro
vincias de Córdoba y Jaén, D. Gris- 
tóba! Maris Pesquero, calla del Ba
ño número 6. 6—8

AEREN DAMlENtOá; 
Dísde Sen M guel próximo ae 

hace de la dehtea nembrída Isla 
Soto del Bey, en el término de 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para pastos, Boto y tarajal.

También se arrienda desde 1.’ 
de Enero de 1878, el corrijo de 
Nubloe, aito en el término de floi- 
nachuelcs, compuesto de 775 faae- 
gas de tierra por mayor.

En la Administraciou de la 
Exrina. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
del donde da Priego número IO, 00 
oyen pro posicioné*.

LEYES
Electoral, muoicipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las miamas 
por la Ley de 16 de Diciembre de. 
1876; Disposiciones complementa- 
ria» de dichas Leyes, à saber: Ley 
electoral de Secadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice à la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
articulos de la Ley y Eeglamaato 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fuero* 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgoberaadoree, Organiza* 
cion y atribaciuüea de las Comisio
nes provinciales como Tribuna la* 
ooBtenoioso-adminisUativos y pfc- 
oedimiento ante las mismas; Legis* 
laoion sobre competendias; Real de
creto de 17 de Noviembre de (858 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públioaa de 80 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Raal‘decreto sobre 
contratación de 87 de Febrero de : 
1852; Ley de24 de Mayo de I863y i 
Íú Heglemenw de 17 de Mayo de 
1865 sobre montes públicos; Regla
mento de 84 de Oct ubre de 1813 pa
ra la asisísnoia facultativa de los 
enfermos pobres; Ley de Admiais- 
traoioa y Coatabitidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 j 
y su Regla men tu de 8 de Novia bre • 
de 1872; Ley de 10 de Julio de 1869 
sobré procedimiento de aptemio y 
su Retruccioa de 3 de Diciembre; 
l>9^ dé íé^ dé Dioie®bf? de 187fi w<

bre ónsattebe dé las poblaciones ÿ b 
so Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobra enagena- 
cion forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación general de ga
naderos; Lay de 16 de Diciembre de 
1876, y otras muchas mas disposi
ciones en forma de notas y final- 
maníe la Constitución de la Monar

quía Española.
Segunda edición 

Aumentada cousíderaolemente é 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés Blás, Jefe de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho eu sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado à Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vioe- 
presideuté de la Diputación provin
cial que ha sido da Zaragoza; ex- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4.* de unas 600 páginas.
Su precio en toda España cua- 

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con direo- 

oion al Gobierno civil, 0 ásu domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.

A ios Secretarios
o» 

Ayantamiento,
MeparUmieato y Ma

trícula.
Los piiego^taáos 

para la iorma^ion de la 
Matrícula de subsidio y 
KepartimUnto por ter
ritorial, coa el aumento 
del tanio por ciento pa
ra Muniaipaiaa y con ar
reglo y los últimos mo- 
deios, se haiian de venta 
en la imprenta y librería 
dei «Diaho de Gordoha, » 
itatradoa 18 y Lan Far* 
nando 54.

À io8 Secretaries de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados parâ 
la formación del a mil la* 
miento y reparUmientos» 
preSup meatos, estados 
corn parativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se haiian de venta en el 
despaebo de este parida 

díeo, S. Femando 51 y 
Letrados 18.

OBRAS PUBLICADAS 
reoientemeute,—Guia de conaumos. 
—(6/ edición.)—Obra completfai* 
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndice) da
dos à luz en virtud de la aoví?cim 
Insi mccion de 24 da JiÜo.-S'i pre
cio 3 B08flt«a.

Papel pauteado gráfico, 
métodode D. Man ael Rosado,con Real 
privilegio, para testo en las esouelas 
de Insíruceion primaria: se vende en 
la libre ría del Dumo os CÓ!<DOiu,oa • 
11a San 34^_______
* ' A N Ü NC10.

Tratado práctico de Benefioea- 
oia particular,—Instrucciou para 
ei ejarcicic del Proíecícraílo en la 
Beneñoauc; ■Artíínlar de 30 de 
Diciembre de 1373, anotada por 
D. Fermin Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi- 
niaterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas neoeearia por haberse 
Duifermado* toa servicios de Be ne 
fioencia general y particular.

18 realeo en Madrid y 13 en 
provinoias franca de porto.

Los podidos se dirigirán í tos li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
dal Sol, 6; C, Bailly-Bailliere, Pla
za del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Quijarro, Preciado*, K; Alfonao 
Durán, Carrera de San Gerónima, 
8; ó *1 «ctor, T? eaia de la Parad 
¡Ó. 8?, Madrid,

Interesiásií^.
’ Eu la librería del < Ola ríe dé 

Córdoba* eé éutíaniraráu la*, al* 
guantes obras de D. I£u*ebto Frei
xa Éab4*á;

«Pro ai aarlo da la Adminiet^á- 
oioa municipa!# con modulo y 1»?* 
mafáriog para toJoe los actos y ser
vicios á que Zou üsmado) lo* AÍGaR 
des, AyUatamlentos, Secr^toficó, 
Juntas lodaisa y maestros de lúa* 
trudcíoa privaris, Ss publica pdf 
daaderuos de 208 páginas es 4.* á 
2 peseta* 50 ceniimea.

Se ha repartido hasta él 6,* 
cnaderno.«Onia de «promis > por débito* 
de coBtribuoionee, propios, arbí- 
triai y pótRos, 8 pésetsa.________

CerUtieacioaes de 
exeomo del serví* 

' cío Militar*
1 Se hallan de veataeo 
1 la imprenta del «Diario 

de Córdoba,» 5. feruau* 
do 54 y Lotradofl 18.

GLUFUAGllGA 
de la contiibuoion de 
industria y comercio.-» 
Su precio una peseta.
fiS9E3S!9neQQsaa^CT0<ss9EeBEssg  ̂
I«prouto, UbrerU y litografía üí
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